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C O N V O C A T O R I A 
SESIÓN ORDINARIA No. 72 

 
LAE. JAVIER ERNESTO MAGAÑA LIZÁRRAGA 
SINDICO PROCURADOR   
P R E S E N T E.-  
 
 

 El suscrito ING. CARLOS EDUARDO FELTON GONZÁLEZ, 
Presidente Municipal Constitucional y LIC. MA. DEL ROSARIO TORRES 
NORIEGA, Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa; de conformidad con las atribuciones que nos confieren los 
artículos 16, 37, 38 y 52, Fracción III de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa, nos permitimos convocar a los 
Integrantes del H. Ayuntamiento de Mazatlán, a la Sesión 
Ordinaria, que corresponde a la No. 72 de Cabildo, la cual tendrá 
verificativo a las 17:00 Hrs. del día Jueves 08 de Diciembre de 
2016, en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, ubicado en 
calle Guillermo Nelson sin número entre 21 de Marzo y Ángel Flores 
del Centro de esta ciudad; sesión que se desarrollará al tenor del 
siguiente: 

 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA.------------------------------------------ 
 
II.- DECLARACIÓN DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN DE 
CABILDO Y EN SU CASO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE 
LA SESIÓN.-------------------------------------------------------- 
 
III.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 
SEPTUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN, CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ASÍ COMO EL ACTA DE LA 
CUADRAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE MAZATLÁN, CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS.---------------------------------------------------- 
 
IV.- DISCUTIR Y APROBAR EN SU CASO, 11 (ONCE) DICTÁMENES QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN RELACIÓN A 
CONCEDER LO SIGUIENTE: 
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A. JUBILACIÓN LABORAL DEL C. CARLOS JAVIER LOAIZA MEDINA, CON 

CATEGORÍA DE PEÓN DE OBRA, CON NÚMERO DE COBRO: 8161, 
COMISIONADO AL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE MAZATLÁN, 
PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MAZATLÁN. 

B. JUBILACIÓN LABORAL DEL C. DANIEL SABARIA ORTEGA, CON 
CATEGORÍA DE OPERADOR DE MAQUINARIA “C”, CON NÚMERO DE COBRO: 
9060, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PERTENECIENTE A ESTE H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

C. JUBILACIÓN LABORAL DEL C. GILBERTO GONZÁLEZ GAMBOA, CON 
CATEGORÍA DE SUPERVISOR GENERAL “A”, CON NÚMERO DE COBRO: 
8800, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR Y DESARROLLO 
SOCIAL, PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MAZATLÁN. 

D. JUBILACIÓN LABORAL DEL C. ARMANDO GARZON SÁNCHEZ, CON 
CATEGORÍA DE SUPERVISOR GENERAL “A”, CON NÚMERO DE COBRO: 
6221, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE CONCILIACIÓN DE TRABAJO 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, 
PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MAZATLÁN. 

E. JUBILACIÓN LABORAL DEL C. ENRIQUE ROMERO CAMACHO, CON 
CATEGORÍA DE CONSERJE “B”, CON NÚMERO DE COBRO: 63, ADSCRITO 
A LA SINDICATURA DE VILLA UNIÓN, SINALOA, PERTENECIENTE A 
ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

F. JUBILACIÓN LABORAL DEL C. MARIO MEJÍA RUEDA, CON CATEGORÍA DE 
MAYORDOMO, CON NÚMERO DE COBRO: 7431, ADSCRITO AL 
DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES DE LA DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, PERTENECIENTE A ESTE H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

G. JUBILACIÓN LABORAL DEL C. LUIS ROBERTO REBOLLAR DÍAZ, CON 
CATEGORÍA DE CHOFER RECOLECTOR NOCTURNO, CON NÚMERO DE COBRO: 
9083, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES DE LA 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, PERTENECIENTE A 
ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

H. JUBILACIÓN LABORAL DEL C. JESÚS MARTÍNEZ RAMOS, CON NÚMERO DE 
COBRO: 4603, CON CATEGORÍA DE INSPECTOR “B”, EN LA 
SUBDIRECCIÓN DE COMERCIO, ADSCRITO A OFICIALÍA MAYOR, 
PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MAZATLÁN. 
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I. JUBILACIÓN LABORAL DE LA C. JOSEFINA CORTES AMOZURRUTIA, CON 

CATEGORÍA DE COORDINADORA ADMINISTRATIVA, CON NÚMERO DE 
COBRO: 9980, ADSCRITA AL H. CUERPO DE REGIDORES, 
PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MAZATLÁN.   

J. JUBILACIÓN LABORAL DEL C. CARLOS EDUARDO CAMACHO DÍAZ, CON 
CATEGORÍA DE MÉDICO GENERAL “A”, CON NÚMERO DE COBRO: 2518, 
ADSCRITO A LA DIERCCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, PERTENECIENTE A 
ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

K. PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE LA C. LIVIER GUADALUPE NORIEGA 
PEREZ, EN SU CARÁCTER DE VIUDA DEL FINADO TRABAJADOR CRISTIAN 
JAVIER IBARRA OCHOA, EMPLEADO CON NÚMERO DE COBRO: 1885, 
QUIEN LABORO COMO PEÓN, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE ASEO 
URBANO DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, 
PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MAZATLÁN.  

 
V.- DISCUTIR Y APROBAR EN SU CASO, 05 (CINCO) DICTÁMENES QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE RASTROS, MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTOS, 
EN RELACIÓN A CONCEDER LO SIGUIENTE: 
 

A. RENUNCIA QUE HACE LA C. ALMA ROSA BERNAL LOAIZA, DE LA 
CONCESIÓN QUE TIENE DEL LOCAL D-81, CON GIRO DE BODEGA, 
UBICADO EN EL INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL DENOMINADO 
“MIGUEL HIDALGO” DE ESTA MUNICIPALIDAD; Y A LA SOLICITUD QUE 
FORMULA EL C. JOSÉ ANTONIO OSUNA VALENCIA, EN RELACIÓN CON LA 
SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO-CONCESIÓN, CON RESPECTO AL MISMO 
LOCAL. 

B. RENUNCIA QUE HACE LA C. PERLA ZAMARI VALDEZ, DE LA CONCESIÓN 
QUE TIENE DEL LOCAL B-23, CON GIRO DE POLLERÍA, UBICADO EN EL 
INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL DENOMINADO “MIGUEL HIDALGO” DE 
ESTA MUNICIPALIDAD; Y A LA SOLICITUD QUE FORMULA LA C. MARÍA 
DEL ROSARIO LIZÁRRAGA TISNADO, EN RELACIÓN CON LA SUSCRIPCIÓN 
DE UN CONTRATO–CONCESIÓN, CON RESPECTO AL MISMO LOCAL. 

C. RENUNCIA QUE HACE EL C. SEVERIANO ACOSTA GALINDO, DE LA 
CONCESIÓN QUE TIENE DEL LOCAL A-42, CON GIRO DE ABARROTES, 
UBICADO EN EL INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL DENOMINADO “JUAN 
CARRASCO” DE ESTA MUNICIPALIDAD; Y A LA SOLICITUD QUE FORMULA 
LA C. ROSA ISELA OSUNA BERNAL, EN RELACIÓN CON LA SUSCRIPCIÓN 
DE UN CONTRATO-CONCESIÓN, CON RESPECTO AL MISMO LOCAL, ASÍ 
COMO LA AUTORIZACIÓN DEL CAMBIO DE GIRO: DE ABARROTES A GIRO 
DE FRUTAS Y LEGUMBRES. 
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D. RENUNCIA QUE HACE LA C. LETICIA RODRÍGUEZ COBARRUBIAS, DE LA 

CONCESIÓN QUE TIENE DEL LOCAL A-37, CON GIRO DE CARNICERÍA, 
UBICADO EN EL INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL DENOMINADO 
“RICARDO FLORES MAGON” DE ESTA MUNICIPALIDAD; Y A LA 
SOLICITUD QUE FORMULA LA C. AUREA MARISCAL SÁNCHEZ, EN 
RELACIÓN CON LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO-CONCESIÓN, CON 
RESPECTO AL MISMO LOCAL. 

E. RENUNCIA QUE HACE EL C. GILBERTO FLORES BARRÓN, DE LA 
CONCESIÓN QUE TIENE DEL LOCAL A-44, CON GIRO DE ABARROTES, 
UBICADO EN EL INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL DENOMINADO 
“RICARDO FLORES MAGON” DE ESTA MUNICIPALIDAD; Y A LA 
SOLICITUD QUE FORMULA LA C. CARMEN JULIA GONZÁLEZ CRESPO, EN 
RELACIÓN CON LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO-CONCESIÓN, CON 
RESPECTO AL MISMO LOCAL.   
 

VI.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE TURISMO Y COMERCIO, EN RELACIÓN A LA SOLICITUD QUE 
HACEN LAS PERSONAS MORALES Y FÍSICAS, PARA LA EXPEDICIÓN DE CARTAS 
DE OPINIÓN FAVORABLE (APERTURA), CAMBIOS DE DOMICILIO Y 
DENOMINACIÓN DE LOS NEGOCIOS DEDICADOS A LA PRODUCCIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL 
MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SIN; DURANTE EL AÑO 2016.------------------  
  
VII.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN, RESPECTO A 
LA AUTORIZACIÓN QUE OTORGUE EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA, AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL PARA 
QUE DE MANERA CONJUNTA CON SU SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROCEDAN A LLEVAR A CABO LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE PERMUTA 
CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA “BANCO DE ALIMENTO MAZATLÁN”, 
INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL SR. RAFAEL ERNESTO DOMÍNGUEZ KELLY, SOBRE UNA 
SUPERFICIE DE 3,000.00 M2 (TRES MIL METROS CUADRADOS) DE SU 
PROPIEDAD UBICADA EN LA CALLE DORADO ORIENTE EN EL FRACCIONAMIENTO 
HACIENDA VICTORIA DE ESTA CIUDAD, Y OTRA SUPERFICIE DE 7,203.58 M2 
(SIETE MIL DOSCIENTOS TRES PUNTO CINCUENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS) PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, UBICADA EN AVENIDA 
SANTA ROSA ESQUINA CON JUANTILLOS EN EL FRACCIONAMIENTO LA RIVIERA 
DE ESTA CIUDAD, PARA LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE 
ACOPIO DE ALIMENTOS.---------------------------------------------- 
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VIII.- INFORME QUE POR ESCRITO RINDE ANTE EL PLENO DEL H. CABILDO 
MUNICIPAL EL ING. CARLOS EDUARDO FELTON GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDA 
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 38, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE SINALOA.------------------------------------------------ 
 
IX.- ASUNTOS GENERALES.------------------------------------------- 
 
X.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.--------------------------------------- 
 

 
A T E N T A M E N T E 

Mazatlán, Sinaloa, a 06 de Diciembre de 2016 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 
 
 

ING. CARLOS EDUARDO FELTON GONZÁLEZ 
 
 
 

LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 

LIC. MA. DEL ROSARIO TORRES NORIEGA 
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